
ADMISIÓN UNA
¿A qué se refieren con exoneración dentro del

Proceso de Inscripción?
Durante el proceso de inscripción, se debe pagar un monto simbólico que cubre 
los costos del trámite. La UNA puede exonerar de ese pago a quienes comprueben
que su situación socioeconómica no les permite cubrir dicho importe.

Todos los procedimientos para solicitar esa exoneración, se explicitan en el folleto
del proceso de inscripción a las universidades estatales, que puede
encontrar digitalmente
en https://www.registro.una.ac.cr/index.php/proceso-de-inscripcion 
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